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CTCP-10-01558-2019 
 
Bogotá, D.C.,  
 
Señor(a) 
JADDY GONZALEZ 
jaddygonzalez@hotmail.com 
 
Asunto:  Consulta: 1-2019-033663 
 
 REFERENCIA: 
 Fecha de Radicado: 28 de noviembre de 2019 
 Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
 Nº de Radicación CTCP: 

Código referencia: 
2019-1154-CONSULTA 
0-4-962-2 

 Tema: Inhabilidad para el revisor fiscal  
 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de 
Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 
2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 
de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en 
desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de 
información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral tercero del Artículo 
33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano asesor 
y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados con 
el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los 
siguientes términos. 
 
RESUMEN 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) considera que existe inhabilidad para que 
el revisor fiscal pueda ejercer sus funciones, de acuerdo con los términos establecidos en el 
artículo 50 de la Ley 43 de 1990. 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
Asunto: Inhabilidad revisoría fiscal o contador público por conflicto de intereses  
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Podrían por favor orientarme en el sentido de si hay o no conflicto de intereses, una falta de 
ética profesional o inhabilidad en la contratación del servicio de la revisoría fiscal o de la firma 
de revisoría fiscal en el siguiente caso:  
 
EMPRESA 1 quiere contratar el servicio de revisoría fiscal de la compañía REVISORIA 1 quien su 
representante legal, dueño y gerente de la firma de revisoría es el exesposo y padre de los dos 
hijos de la representante legal de EMPRESA 1. Ellos dos se casaron en el año 1992 y se 
separaron legalmente en el año 2009, del matrimonio tuvieron 2 hijos que aún son menores 
de edad y tienen dependencia económica tanto del padre como de la madre. 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un 
caso particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo 
se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
Objetivo de las inhabilidades 
 
El objetivo de las inhabilidades se encuentra descrito en la Sentencia 788 de 2009 emitida por 
la Corte Constitucional, por parte del Magistrado Ponente Jorge Iván Palacio Palacio, donde se 
manifestó, entre otras cosas, lo siguiente: 
 

“Lo que busca la norma en este caso es evitar, entre otros efectos, el uso de la potestad 
nominadora a favor de los allegados, y la preservación de principios como la igualdad, la 
transparencia o la moralidad, lo cual está muy distante de entender la señalada prohibición 
como una sanción impuesta por la Constitución a los familiares del servidor público. En el mismo 
sentido las inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado no constituyen 
sanción penal ni administrativa para los participantes o interesados en un proceso licitatorio 
(Sentencia C-483 de 1998, M.P. José Gregorio Hernández)”. 

 
Una inhabilidad o incompatibilidad tiene por objetivo preservar la transparencia al momento 
de realizar el nombramiento, por lo que se pretende defender los principios éticos de 
objetividad e independencia 
 

Las Inhabilidades e incompatibilidades del contador público, en consideración al alto riesgo 
social de la profesión de contador público, deben ser analizadas en el contexto del Código de 
Ética contenido en la Ley 43 de 1990 (artículo 37), y en el Código de Ética incorporado el anexo 

http://www.mincit.gov.co/


                                             

                                                                                                                                          
 

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 3 de 5 

 

4° del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios; donde se incorporan una serie de principios, 
amenazas y salvaguardas, que un contador público en su ejercicio profesional independiente 
(en encargos de auditoría, revisoría fiscal, revisión, otros trabajos de aseguramiento o servicios 
relacionados) o como contador de una entidad,  debe considerar antes de suscribir un contrato 
laboral o de prestación de servicios. 

Respecto de los principios éticos de objetividad e independencia contenidos en el artículo 37 
de la Ley 43 de 1990, indica lo siguiente:  
 

“37.2 Objetividad. La objetividad representa ante todo imparcialidad y actuación sin prejuicios en 
todos los asuntos que correspondan al campo de acción profesional del Contador Público. Lo 
anterior es especialmente importante cuando se trata de certificar, dictaminar u opinar sobre 
los estados financieros de cualquier entidad. Esta cualidad va unida generalmente a los 
principios de integridad e independencia y suele comentarse conjuntamente con esto. 
 
37.3 Independencia. En el ejercicio profesional, el Contador Público deberá tener y demostrar 
absoluta independencia mental y de criterio con respecto a cualquier interés que pudiere 
considerarse incompatible con los principios de integridad y objetividad, con respecto a los 
cuales la independencia, por las características peculiares de la profesión contable, debe 
considerarse esencial y concomitante.”  (Negrilla añadida) 

 
Así mismo, el artículo 50 de la Ley 43 de 1990, establece: 
 

“Artículo 50. Cuando un Contador Público sea requerido para actuar como auditor externo, 
Revisor Fiscal, interventor de cuentas o árbitro en controversia de orden contable, se abstendrá 
de aceptar tal designación si tiene, con alguna de las partes, parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, primero civil, segundo de afinidad o si median vínculos económicos, amistad 
íntima o enemistad grave, intereses comunes o cualquier otra circunstancia que pueda restarle 
independencia u objetividad a sus conceptos o actuaciones” 

 
Conflicto de intereses 
 
El revisor fiscal, no puede incumplir lo establecido en la sección 220 y de manera especial el 
numeral 220.1 del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad, respecto del conflicto 
de intereses incluido en el Decreto 302 de 2015, hoy compilado en el anexo 4° del DUR 2420 
de 2015 y sus modificatorios, y que expresa lo siguiente: 
 

“SECCIÓN 220 
Conflictos de intereses 
 
Sección 220 Conflicto de intereses 
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220.1 El profesional de la contabilidad tomará medidas razonables para identificar circunstancias 
que pueden originar un conflicto de intereses. Dichas circunstancias pueden originar amenazas 
en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales. Por ejemplo, la objetividad 
puede verse amenazada cuando el profesional de la contabilidad en ejercicio compite 
directamente con un cliente o tiene un negocio conjunto o un acuerdo similar con uno de los 
principales competidores del cliente. También pueden verse amenazadas la objetividad o la 
confidencialidad cuando el profesional de la contabilidad en ejercicio presta servicios a clientes 
cuyos intereses están en conflicto o cuando los clientes están enfrentados entre sí en relación 
con la cuestión o con la transacción de que se trata. 
 
220.2 El profesional de la contabilidad en ejercicio evaluará la importancia de cualquier amenaza 
que pueda existir y, cuando sea necesario, aplicará salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Antes de aceptar o de continuar la relación con un cliente o un determinado 
encargo, el profesional de la contabilidad en ejercicio evaluará la importancia de cualquier 
amenaza originada por intereses o relaciones empresariales con el cliente o con un tercero.  
 
220.3 Dependiendo de las circunstancias que originan el conflicto, resulta necesaria por lo 
general la aplicación de alguna de las siguientes salvaguardas: 
 
 Notificar al cliente del interés o de las actividades empresariales de la firma que pueden 

suponer un conflicto de intereses y obtener su consentimiento para actuar en tales 
circunstancias, o 

 Notificar a todas las partes relevantes conocidas de que el profesional de la contabilidad en 
ejercicio está actuando para dos o más partes con respecto a una cuestión en la que sus 
intereses respectivos están en conflicto y obtener su consentimiento para actuar de ese 
modo, o  

 Notificar al cliente de que el profesional de la contabilidad en ejercicio no actúa con 
exclusividad para ningún cliente al prestar los servicios propuestos por ejemplo, en un sector 
de mercado determinado o con respecto a un servicio específico) y obtener su 
consentimiento para actuar de ese modo.” 

 
Conclusión respecto de la consulta 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) considera que existe inhabilidad para que 
el revisor fiscal pueda ejercer sus funciones, de acuerdo con los términos establecidos en el 
artículo 50 de la Ley 43 de 1990. 
 
El contador público debe revisar la relación con su cliente relacionada con la existencia de 
intereses comunes (hijos en común) lo que podría influir en la independencia, imparcialidad y 
objetividad del revisor fiscal al momento de cumplir sus funciones.  
 
Dentro de las inhabilidades en las cuales estaría inmerso tenemos las siguientes: 
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Descripción Comentarios 
Inhabilidad por tener 
vínculos económicos o 
de amistad 

No podrá ser revisor fiscal si tiene, con alguna de las partes, 
vínculos económicos, amistad íntima o enemistad grave, intereses 
comunes o cualquier otra circunstancia que pueda restarle 
independencia u objetividad a sus conceptos o actuaciones 
(artículo 50 de la Ley 43 de 1990). 

 
Adicionalmente el revisor fiscal deberá observar las amenazas que podrían surgir al momento 
de desempeñar su trabajo, las cuales podrían encontrarse relacionadas con: 
 

Amenazas Comentario 
Familiaridad  Un miembro del equipo es familiar próximo o miembro de la familia 

inmediata de un administrador o directivo del cliente. 
 Un miembro de la familia inmediata o un familiar próximo de un 

miembro del equipo es un empleado del cliente con un puesto que le 
permite ejercer una influencia significativa sobre la materia objeto de 
análisis del encargo. 

 Un administrador o directivo del cliente o un empleado con un puesto 
que le permite ejercer una influencia significativa sobre la materia 
objeto de análisis del encargo ha sido recientemente el socio 
responsable del encargo1. 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo 
se ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los 
previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades 
como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no 
serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LEONARDO VARÓN GARCÍA  
Consejero CTCP 
 
Proyectó: María Amparo Pachón Pachón 
Consejero Ponente: Leonardo Varón García 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón García, Wilmar Franco Franco, Luis Henry Moya Moreno. 

                                                 
1 Tomado del párrafo 200.7 del Código de Ética para profesionales de la contabilidad. 
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Radicado relacionada No. 1-2019-033663

CTCP

Bogota D.C, 26 de diciembre de 2019

Señor(a)
JADDY GONZALEZ TRUJILLO
jaddygonzalez@hotmail.com

Asunto : Inhabilidad revisoria fiscal o contador publico por conflicto de intereses

Saludo:

Adjuntamos respuesta a consulta 2019-1154

Cordialmente,

LEONARDO VARON GARCIA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2019-1154 Inhabilidad para el revisor fiscal env LVG WFF LHM.pdf

Revisó: MARIA AMPARO PACHON PACHON-CONT
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